
Número 658. Lunes 19 de Febmo de 1877. 1 real pliego. 

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROV INC IA DE J A E N . 

Por disposiciou dnl Sr. Jefe económico de esta provincia y en virtud do las leyes de 
1." de Mayo de 1855 y 11 c'e Julio de 1856, e instruccienes para su cumplimiento, se 
saean á pública subasta en el dia y t o r a que se dirán las tincas que se expresan a ieoti-
tinnacion. 

Remate para el dia de 2 de Abril de 1877, d las doce de su mañana en las Casas 
Consistoriales de esta capital ante el Sr. Juez de 1 / instancia y Escribano don Anto-
nio Sánchez de la Torre. 

B I E N E S DEL ESTADO. 

RUSTICAS.-MAYOR CUANTIA 1. SUBASTA 

Partido de Villacarrillo.— Castellar de Santisleban. 

Tipo para 1*. 
*r»basta. 

Plus. Cents, 

7526 Qoritjo en el pago del Cortijo nuevo, término del Castellar de. 
Santisteban, procedente de la Capellanía fundada eu dicha villa 
por María González, cuyo arrendamiento no consta, el cual se com-
pone de las hazas siguientes: 

Haza sitio de Montesinos de caber seis fanegas y nueve e J e m i -
nes del marco de dicha localidad, equivalentes á cuatro hectáreas, 
treinta y cuatro áreas, y dos centiáreas, en cuy.i extensión se en-
cuentran 15 chaparros do varias edudes. Linda á Lebante con tier-
ras de la Colegiata de dicha villa, y camino del Molino, Sur, con 

Kamero 
que tienen eh 
•I lnve.utario. 
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ot ras de dicha Gblbgiata,, Poniente y No : t e , t ie r ras do O. Jes». 
Clavi jo . 

l i aza conocida por t a es t recha sitio de las O y as de caber t ros f a -
negas 9 celemines del expresado marco equivalentes á dos hec-
t á reas Cuarenta y una ureas y cuarenta y cinco c.entiáreas, en cu. 
vá e s t e s ¿ion se encuentran cincuenta chaparros de var ias e.iado^ 
>' a ' gun monte ba jo . Linda á Levante, con tiernas de D. Cris tóbal 
Medina, Sur Poniente y Norte o t ras de laOoÍepí»"á"ác dicha v-ili». jA 

Haza conocida por la de las Palomas de cal.ida de 2 fanegas y-
9 celemines del antedicho marco, equivalentes á una h jetare». 77 
á reas y 6 coutoá'reW-es'éáya e«ten<}on S f e n e a c n t r a n (>0 Hvapár-
leos do varias edades. Linda á Lebante, te r renos de la Colejiaia 
de dicha vil la, Sur,. Poniente y Norte , o t r a s de Lucas- José de. 
San Juan . 

Haza sitio. Solana ele la Qya de En medio de caber 13 fanegas, (>. 
celemines de precitado marco, equivalentes á ocho hectáreas, s e - « 
senta y nueve áreas y veinte y seis centiáreas, en cuya estonsioiV 
se encuentran 80 chaparros de varias e d i les. Lia la á Loban*^. 
con te r renos de la Colejiata, Sur , dichos' torrenós y oamido de; 
si t io. Poniente, t ie r ras do doña Antonia jSan J.nah, 

Haza sitio Polv-illar de caber 11 fanegas 'de ante dh/h.> maro-., 
equivalentes á 7- hectáreas.-,.8 áreas y 29 cent¡ írea*, ea cuya exten-
sión se encuentran 100chapar ros de var ias edades.. Linda á L» 
ba.ntje», ^ u r y..Poniente, eon terrenos *de ,1a teferid.x a, y 
Nort.e, o t ras de 'doña Antonia San Juan. 

Haza sitio Molino de Santa Olaya de caber 5 fañosas 5 celemí 
nes del repetida marco equivalentes á 3 hectáreas, 38 á ieus y 4 
centi&reas. Linda á Lebante, Norte y Poniente, t e r renos de den. 
Miguel Bueno y por ei Sur , con el bamino del R io 

t i na hoja de t ierra compuesta de dos hazas sita, en el pago del 
Cort i jo Nuevo de caber 19 fanegas (i cilemines do repetido marco, 
equivalentes á 12 hectáreas, 55 áreas y 60 centiáreas con inclu -
sión de la mitad de un trozo de t i e r ra que se encuentra destinado, 
pa ra era de empalvar . Dentro de dichas t ierras so encuentran 70. 
chaparros de var ias edades y algún monte bajo. Linda á Libante , 
t i e r r a s ' d e D. Cristóbal Me lina, Sur , Poniente y Norte, t ier ras de-
la Colejiata de dicha villa. 

La casa cort i jo se encuentra enclavada dentro áe U haza de tier-, 
r a an te r iormente deseripta, '1 iene de línea de fachada 10 metros 
y de fondo 7 formando una superficie de 70 ne ' ros¿ Su ¡ lanta b a -
ja consta de tres habitaciones y la segunda, de una camari l la . Ta-
sado el t e r reno y monte bajo en 10,758 pesetas T& cd.nfi.nios, los 
3 7 5 chaparros r¡n S22 pe?et.as 50 céntimos en ventaK y 5S3 pese-
tas 2 5 céntimos en renta ; la par te urbana en 750 peseta^ en venta 
y 3 5 pesetas en renta , formando un total en venta de 12 ,531 pe-
setas 2 5 céntimos, y capitalizada por la renta de 618 pesel;.»s, 2 5 
céntimos, que 'produce t o l a la finca, en 13753 pese'a.s. 13.¿éntms. 
jipo para W subasta. 43.753, 13 

La finca que antecede ha sido tasada por el Agrimensor y Macero Alarife D., Sil vestí 
V e j e r a n o y ei práctico D. Feüx Fernandez. w « t 
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CONDICIONES 

t I x a t o n a i v p a r t e l a s s u b a s t a s y p o n a s e n q u e s e 
i > o i - f á l t » c í o p a g o a e l p t ; ; m e i ' p l a z o . 

Beal orden de 12 de Junio de 1875. 

I as (Incas vendijas por eí Estado á virtud de las Leyes de 1.° de Mayo de 
1S55 y 1'2 de .Mayo de 1S65 pero cuyos remates se hayan verificado ó se verifi-
quen después de31 de Diciembre de í872, disfrutarán de la exención del pago 
•<|.«1 im puesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes, establecida en el pár-
n f . undécimo de ia base O»3, A péndice letra G. de la ley de Presupuestos de '26 
•de Diciembre ü¿ ! en favor de los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirenies directos s para los efectos de la exención consig 
iiida en el párrafo undécimo de dicha base 6.*, á los cesionarios que hayan cum-
plido ó cumplan con las condiciones exigidas en la Real orden de 3 de Enero de 
1S6S ó con las que pueda establecer la legislación desamortizadora, extendién-
dose este beneficio á todos aquellos que formalizaron la cesión cumpliendo esos 
requisitos, aun jOe hayan omitido tos fijados en la orden de 22 de Agosto de 
873. • - . - • • 
Las su-bastas en quiebra se regirán por In dispuesto en la citada base 6.a siem-

pre que la subasta se haya realizado con posterioridad al 31 de Diciembre de 1572. 

&ea! órdén do 18 do Febrero ae 18SO. 

Artículo La identidad déla persona y domicilio de los postores exigi-
da por el artículo. 37 de la Ley de 11 de Julio de 1850 so justificará mediante 
diligencia en el aclo del remate, ante el juez y Escribano que autoricen este 
con dos testigos de notoria solvencia, ii juicio del juez y del Comisionado de 
•ventas. 
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micilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera de los 
testigos «le abono y se lo entregará la cédula de notificación. 

Disposición 10*—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al Juez ante 

luien se celebró lá súbala, para que pueda imponer la responsabilidad á qu e 

;e refieren los artículos 3S y 39 de la Ley de 11 de Julio de 1856. ^ 
Igual aviso dará al promotor ñscal de Hacienda para que pueda instar ¿ 

contribuir & que se haga electiva la responsabilidad que \a Ley impone. 

L a r cío 1 1 d e J u l i o d e 1 8 5 8 , 

Articulo 3S.;—Aprobada ia subasta por la superioridad, si el interesado no 
icieSe efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias siguien-
t á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hubiese 

sidido la subasta. 
El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la notificación 

>-ne £l interesado por via rJe multa la cuarta parte del valor nominal á que 
•ienda el primer pago no bajando nunca esta multa de 1 . 0 0 0 reales si d i -
a cuarta parte no ascendiera á esta cantidad. 
Artículo 39 -S i en e! acto de la notificación no hiciese efectiva la multa sin 

¡cesidad de nueva providencia, y en aquel mismo momento, será constituido 
prisión por via de premio, á razón de un dia por cada 10 reales, pero sin 

c la prisión pueda esceder de un año, poniéndose á continuación diligc n 
de quedar así ejecutado. 
Lo que se hace saber á los lidiadores con el fin de que no aleguen i g | 

t a n d a . A D V E R T E N G I A S . 

/ NTo so admit i rá postara que no cubra el tipo de la subasta. 
El precio en q u e f u e r a n rematadas las fincas que se a d j u d i c a r í a al mejor postor, sea n 

nayor ó menor cuant ía y procedan de Corporaciones civiles, lo pagará este en diez plazoa 
a!a- (¡n lf) voT J00 cad-i nr>o. 

11 pr imero 4 los 1 > d i a w o -- tes ai de notificarse ia adjul ic*oion y los res tantes con el 
i.'valo de un año cada uno. para que en nueve quede cubierto todo su valer s e g o n se 
viene en ia ley de 11 do J u ñ o de 1856. 

Las fincas du m a y o r ouanl ia del Clero y del Estado, cor»tinoarán pagándose en los 15 
os y 14 aflos que prev iene i \ a r t . 7.° de la ley de 1.° de Mayo do 1355, y con la bonifica 
i de j 5 p^r 100 que el misino o torga á loe compradores q u e an t i c ipen 1 ó más plazos 
iendo estos liacor el pago de! 5 0 por 100 en papel do la Deuda públ ica consolidada ó di-
d* conforme io dispuesto en oi a r t . 10 de la mencionada ley . Las de menor cuan t í a se z » 
arán en 20 plazos iguale*, c ¡o que es lo mismo du ran te 13 años. A los compraderos que 
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anticipan ano c mis pl izo? no so los liará mas abono que el 3 pjr i 00 anual en el conc i to 
de q no el pac:"» ha de ejacatarvo ol tenor dé lo que se dispone en la i Inst; necios es do ol do 
Mayo y 30 da Junio do 1855- f -' v. v M ^ , 

4 « ¡'o.- |;i Rsul ír.len Íí;!n 2 del a>tu;v|, «a-disp:>ne .jue el p i g j del precio de t-das la 
fincas del Estado y el da las.qae se denominan legalmente de Oorp.jr.ici >n o* Civiles- se ha de 
verifica' ir,disp?o.ab em -nte en nvnalico. 

6 * Lovderec! O ' del óx¡sediente hasta la toma de posesion serán d ere don ta del fematant*, 
7 a A la vez ¡u¡ en esta capital, se verificará otro remate ea el mismo dia y hora, ¡en 

Vil laca-ri lio ca boza dtfl partidos judicial en qaa radica la Une», coiso iguüliiun'e en lia 
drid por ser d-> mayor cuantía. 

8 * Se^un ¡o prevenido <# Real órden da 11 de JJ.»biembM da 130.1, si ?o o .rabiase re 
olamacion'sibro excedo, fa: ta drt cabida y del espediente ro-uUa<e que dicha falla ó oseo o 
króal á la 5-° parte do la expresada en ol anuncio,. sera nula la vníjiar, qn jd<ndo ju>r el cintra -
río firmo y subsistente y sin derecho á la indemnización el Estado ni e¡ comprador, si í» 
falta ó esceso no llegase a diohi qnin'-a pa.-i.-i. 

0 * Los compraderas de Bienes comprendidos en las U.ves de da amortizac en salo po han 
reclamar p~r K'S de.^erfect s que con poste'ioridad á la tasación suf an las fi;.c.s ¡cr fu.it-
da sos cabidas señaladas ó por cuilqaiera otra cau?a ju-ia. e;ñ é¡ tórmjno J iiprorcgable d 
(juioce días desde el de la loma d~. posesión. 

La lomada posesioa deberá gubernativa ó juiieia*, según convenga á los compradores 
El que verificado el pago d 1 primor plazo del importe do; rem-st-i riej->re do t.,nr:!a e -, 

el téanino do un més, se considerará cosió poseedor para loa efectos de es-te artic ulo. 
10 El Estado no anular j las ventaspor falla ó perju cios causa los por lo« agentes de -a 

Administíaoioa é independientes de la voluntad do lo^ compradores;, pero quedarán á salvo 
las acciones civiles,ó criminales que procedan contra los culpables. 

1 i . Las reclamaeioneá que con arreglo al ar t . 173 de la Instrucción de .31 de Mayo de 
I>55 deben dirigirse á la Administración antes de qce entablaren lo« Juzgados de pri'i«eia 
instancia demanda contra las fincas enagenada&'por el Estado, deben incoar?©1 en el término 
predio de los seis meses inmediatamente posteriores de ía adjudicación 

Pasado esto término, tolo se admitirán en los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó do otros derechos realea sobro las fiiacas. Esras cuestión* s se sustanciaran con ios poseedo-
res, citándose de eviccion á ía Adminht ación. 

Lo que se anuncia al rúblico. para conocimiento de los que quieran interesarse en la acqui 
siciou de las fincas ic-ertas oh el ptesr-iité anuncio. 

NOTA. I a Se consideraran como bienes deCorporacior.es civiles, les Propio-, Beneficen-
cia ó instrucción Dúbliia, cuyiis p.'oductos no ingresan en las Cajas del Estado, y los demás 
bien o-- que bajo di (ero ni es do nominación es corresfon-ien á las provincias y á los puebles, 

2." San bienes del Estado, los que llevan este nombre, los instrucción pública superior, 
cuyos productos n^ ing esan en las Cajas del Estado, los del Secuestro del ex-infarto don 
Carlos, lo.- d a la? órdenes ID i lila-es de S Juan de Jorusalen, los de Cofradías, Obras pías 
Santuarios y todos los pentenasientís y que se hallen disfrutando los individuos ó corpora-
ciones ¡islas-ásíios, cnal^squie a sea su nombre, origen o clausulas do su fundación á 
esc-uv;i-->n do las Capellanías colativas desangre. 

3.* L;\s fincas que comprendo eata anunoio no ban sido retasadas por los peritos. 
J.nn 17 da F 'b-.vo la 1377 — 31 C unisonado Investiga lor da Bienes KaHomlas. An.to-

íí; » ¡Vjor.ino Castalio. 

JAí\N 187 7.—T»np. de P. Saitirn.ño í.»r$<y 

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín oficial de ventas de bienes nacionales de la provincia de Jaén. 19/2/1877. Página 5



r?. ¡,tt> 

« 

PpÉ 

m 

• • ^ ¡ É | , í v - - < • ' 

• f' 

• - • í* . 

•¿v-i .-lo V • ^ ^ 

• f l M f N M l 

-

« 

Instituto de Estudios Giennenses. Boletín oficial de ventas de bienes nacionales de la provincia de Jaén. 19/2/1877. Página 6


